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RECOMENDACIONES PARA PREVENIR ACOSO SEXUAL, LABORAL1, O 
DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA. 

 
INTRODUCCION 
 

La Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile ha definido un conjunto de 
recomendaciones para sus profesores con el fin de prevenir situaciones que pudieran dar 
origen a distintas formas de acoso sexual, laboral o discriminación arbitraria. 

 
Para efectos de este documento, por profesor se entenderá toda persona que 

cumpla un rol en el que exista una relación académica con los estudiantes de pre y post 
grado; por lo tanto, incluye a; profesores, docentes, ayudantes, investigadores, tutores, 
supervisores, colaboradores y/o evaluadores de; cursos, pasantías, unidades de 
investigación, seminarios de título o tesis, comisiones de título y/o de grado entre otros.  

 
 El ámbito de aplicación de estas recomendaciones considera: 
  

• Toda actividad académica dentro y fuera del Campus JGM, sea en aula, 
laboratorios docentes y de investigación, salidas a terreno, congresos, seminarios y 
otros 

• Toda actividades de esparcimiento en las que participen profesores y/o estudiantes, 
tanto dentro como fuera del Campus JGM, tales como almuerzos, convivencias de 
grupos de trabajo, celebraciones tipo cenas y/o fiestas en reuniones científicas.  
 
Finalmente, se extiende una Declaración, que debe ser completada y firmada por 

cada profesor e integrantes de su equipo docente, la cual debe ser entregada antes del inicio 
de cada semestre académico. 
 

 
PRÁCTICAS QUE DEBEN SER EVITADAS PORQUE PUEDEN DAR ORIGEN A 
DISTINTAS FORMAS DE ACOSO SEXUAL, LABORAL O DISCRIMINACION 

ARBITRARIA. 
 
A) Transgresión del límite personal. Existen situaciones cotidianas que transgreden el 
límite personal que dependen del contexto y que se presentan de manera muy sutil y cursan 
códigos de relaciones interpersonales poco claros que se basa en la sensación de 
incomodidad y extrañeza de quien la vive. Entre ellas podemos encontrar: 
 

1) Comentarios respecto a la apariencia física, vestimenta, orientación sexual o 
personalidad del estudiante. Este tipo de comentarios pueden llegar a constituir 
una forma de discriminación y de violencia de género, ya que son comentarios no 
solicitados por quien los recibe y que pueden incomodar. Asimismo, los piropos, 
suspiros y/o silbidos que aluden a la apariencia física, son acciones que pueden 
molestar y atentar contra la dignidad de las personas. 

                                                
1 En este documento, el acoso laboral se entiende aplicable entre académicos, personal de 
colaboración y respecto de los estudiantes. 



 2 

2) Dirigirse a los estudiantes con adjetivos o utilizar apodos, que pueden 
incomodar a quien los recibe. Se recomienda que, si un profesor no recuerda el 
nombre de un estudiante, puede preguntarlo o referirse a ellos siempre con respeto 
(Por ejemplo, usar “usted”, “señor”, “señorita”).  
 
3) Uso de groserías, gestos, comentarios relativos a conductas sexuales o bromas 
de doble sentido. El uso de garabatos es ofensivo, grosero y perjudica un 
ambiente de respeto.  
 
4) Acercamiento físico no consentido. La distancia de acercamiento físico 
apropiado es muy personal de cada individuo, por lo que se debe respetar los 
espacios del otro. Se recomienda evitar saludar de beso a los estudiantes, 
abrazarlos, dar muestras de cariño físico u otra forma que invada su espacio 
personal. Sin embargo, existen situaciones justificadas que pueden requerir de un 
acercamiento físico mayor; por ejemplo, al explicar el uso de un equipo en un 
laboratorio o en una salida de terreno. En caso que el acercamiento físico sea 
absolutamente necesario, la recomendación es solicitar la presencia de un tercero 
para explicar la actividad o advertir a la persona de la necesidad de este 
acercamiento y esperar su consentimiento. 
 
5) Uso de redes sociales entre profesores y estudiantes para fines no académicos. 
Si bien el uso de redes sociales (Facebook, WhatsApp, Instagram, u otros) es un 
excelente medio de comunicación y de información, implica algunos riesgos para 
quienes las usan tales como pérdida de la privacidad y acceso a contenidos 
inadecuados. Lo recomendable es usar los canales institucionales (plataforma de 
UCursos) como medio de comunicación con los estudiantes en un horario 
adecuado (de oficina) que no se interprete como una transgresión a los espacios 
privados, y respecto de temas estrictamente académicos o relacionados con esa 
labor.  
 
6) Consultar o referirse a la vida privada o sexual de un estudiante. 

 
7) Compartir pornografía o material de contenido sexual.  

 
B) Machismo. Se recomienda erradicar prácticas machistas que están normalizadas en 
nuestra sociedad. A continuación, se detallan algunos ejemplos de este tipo de prácticas. 
 

1) Comentarios, bromas, chistes o imágenes basados en estereotipos de género.  
Este grupo de situaciones constituyen una falta de respeto que dañan la dignidad de 
las personas, incluso pueden llegar a ser considerados como una forma de 
discriminación arbitraria. Entre ellos podemos encontrar: 

 
a. La asociación del rol femenino a labores domésticas. No es correcto 

asociarlas al género femenino y menos plantearlas como una alternativa 
cuando no se alcanza el resultado esperado en los estudios. Situaciones de 
este tipo no contribuyen al aprendizaje y desmotivan a las estudiantes.  
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b. Presentar o aludir al embarazo, la maternidad y el cuidado parental como 
un problema. Dichos procesos son parte del ciclo de vida y como 
comunidad corresponde sostenerlos y respetarlos. Frente a estudiantes 
embarazadas o padres/madres se debe respetar el reglamento de 
corresponsabilidad de la Universidad flexibilizando las actividades 
académicas en lo que sea posible.  

c. Tratar a la mujer como objeto sexual. Esta conducta está muy 
naturalizada (ejemplos claros en la publicidad), pero claramente dañan la 
dignidad de las mujeres. El uso de imágenes que hacen referencia a la 
mujer como objeto sexual, no corresponde y no contribuye al aprendizaje 
de los estudiantes.  

d. Hacer referencia peyorativa al ciclo menstrual. No corresponde aludir a 
este periodo femenino como un problema o asociarlo al carácter de una 
mujer. 

e. Banalizar y/o hacer burla de las situaciones de acoso. Por ejemplo   
comentarios del tipo “ahora no te puedo saludar porque después dicen que 
es acoso” 

 
2) Uso de imágenes con contenido sexual no atingentes a la docencia. El uso de este 
tipo de imágenes es altamente inapropiado y no debe ser considerado como recurso 
pedagógico. En caso que la asignatura incluya temas relativos a la sexualidad, la 
recomendación es tratar el tema con la seriedad que corresponde.  

 
3) Justificar o responsabilizar a la misma víctima por el acoso recibido. No 
corresponde apelar a la actitud, vestimenta o a un estado de conciencia alterado por 
uso de alcohol o drogas en la persona, pues representa un acto hostil que contribuye a 
la revictimización de la persona. 
 
4) Invisibilizar o minimizar el desempeño académico o capacidades intelectuales de 
una mujer, juzgándola o evaluándola en el ámbito académico por otros aspectos 
tales como su vestimenta o apariencia física.  

 
C) Abuso de Poder, hostigamiento y trato no igualitario. Existen muchas formas de 
agresión de un profesor hacia un estudiante aprovechándose de sus atribuciones frente a 
alguien que está ubicado en una situación de dependencia o subordinación. Para evitar 
situaciones confusas en el manejo de la autoridad del profesor respecto del estudiante, se 
recomienda al inicio del curso entregar pautas de comportamiento incluyendo horarios de 
atención, puntualidad, uso de celulares, asistencia, plazos de entrega y otras formas de 
relaciones interpersonales adecuadas.  
 

1) No se debe utilizar la condición de académico para causar daño, perjudicar o 
atemorizar al estudiante. Para dar consejo o recomendación académica se debe 
utilizar un tono adecuado, sin amenazar o alzar la voz. 
  
2) Actitudes violentas. No son aceptables actitudes violentas como dar portazos, 
gritar, patear o tirar al suelo las pertenencias de otros.  
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3) Intercambio de asuntos académicos por asuntos personales. El cumplimiento de 
las obligaciones como docente no debe condicionarse a favores no académicos del 
estudiante.  

 
4) Evidenciar favoritismos con determinados(as) estudiantes. Si bien es entendible 
tener una mayor afinidad con ciertas personas, siempre se debe velar por el trato 
justo e igualitario con todos los estudiantes. El mostrar un favoritismo genera un 
ambiente incómodo tanto para “el estudiante favorito” como para el resto de sus 
compañeros.  
 
5) Realización de actividades académicas fuera de horario de oficina o fuera del 
recinto Universitario. Toda actividad académica debe llevarse a cabo en las 
dependencias de la Facultad de Ciencias, con excepción de salidas a terreno. Debe 
respetarse el horario de oficina, salvo que la actividad requiera ser realizada en 
horario distinto (control experimentos en laboratorios). No se debe solicitar al 
estudiante rendir exámenes o reunirse para conversar sobre aspectos académicos 
fuera de las dependencias de la Universidad. 
 

Es posible aceptar un certificado de asistente social como válido para justificar inasistencia 
de un estudiante por motivos independientes a su salud (como es el caso del cuidado de un 
familiar o un accidente).  
 
D) Reuniones a puerta cerrada. Es recomendable evitar reuniones o evaluaciones en la 
oficina del académico o en algún lugar donde el profesor se encuentre sólo con el/la 
estudiante. De ser necesario, se sugiere invitar a un tercero y de no ser posible, mantener la 
puerta abierta o mantener la visibilidad desde al exterior. Si se requiere privacidad, la 
recomendación es utilizar oficinas o salas (no necesariamente la del profesor) con ventanas 
sin cortinas o cortinas abiertas, de modo que lo que ocurre en la habitación, sea visible para 
el resto incluso con la puerta cerrada. Esta recomendación se extiende a los laboratorios de 
investigación, donde se aconseja que el número de personas presentes en éste, sean siempre 
al menos tres.  
 
E) Comportamientos indebidos en congresos o salidas a terreno. Cabe destacar que la 
relación profesor-estudiante debe resguardarse en todo ámbito, incluida la convivencia 
social. 
 
F) Las relaciones de pareja consentidas no son aceptadas entre profesores(as)/ayudantes y 
estudiantes mientras mantengan una relación académica directa. En caso de que esto 
sucediera, se debe informar al superior directo a la brevedad de manera que la Escuela 
respectiva adopte las medidas pertinentes para evitar conflicto de interés.  
 
G) Consumo de alcohol y drogas. Los profesores y estudiantes deben respetar la 
prohibición de ingerir alcohol o drogas dentro del campus.  
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DECLARACIÓN. 
 
 
 
Yo_____________________  C.I. ____________ asociado al Departamento/Escuela de 
________________ de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Chile confirmo que he 
leído y comprendo todo lo que esta detallado en este documento. Será mi responsabilidad 
que todos(as) los(as) ayudantes de los cursos que yo coordino lean, comprendan y apliquen 
este manual. Haré llegar el documento firmado por ellos(as) a la Unidad Académica 
respectiva. 
 
 
Fecha: 
Firma: 
 
 
 
 
 
 
 
 


		2024-05-22T14:02:56-0400




